
"Año de ra Lucha contra ra corrupción y ra rmpunidad,,
RESOLUCTÓru O¡ ALCALDÍA NO O39.2O1 9.PIDP/A

PACHACÁMAC, 09 de enero del 2O19
¡'-1i ,1.,11;: ,

EL ALCALDE DE LA MUNICIALIDAD DISTRITAL DE PACHACAMAC

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

CONSIDERANDO:

Que' el Texto Único ordenado de la Ley No 2J10^6r ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública,aprobado con Decreto supremo N'04á-2003-PCM piomuer. átrunrpuruncia der acceso a ra información,derecho fundamental consagrado en el numeral 5) delnr"t z' oe ta constitución politica del perú;
Que' es responsabilidad de los gobiernos locales la implementación portales de información a través deinternet a fin de difundir los datos generales sobre ta institución,'ra inrormrcion presupuestar, ra adquisiciónde bienes y la contratación de seiicios, actividad.. ofiráru, y olár, ,.oro. a ro que estabrece er Ar1. 5"der T.u.o. de ra Ley de Transparencia y'Acceso a ra rnfonnación púbrica;

Que' en el Art 4' del Reglamento de la Ley de Tra.nsparencia y Acceso a la lnformación pública ladesignaciÓn del funcionario responsable oá la etaooración y actuárLJcion del portarse hará efectiva a travésde la resoluciÓn de la máxima autoridad de lá entidad v r*a proll..Ja en el Diario oficial ,,El peruano,,;
Que' elArt" 40" numeral4 de la ordenanza 001-MDP, der 14 de enero der 201s que aprueba ra modificatoriaal Reglamento de organización y runciones 1n0F) de r, rr¡rriripá¡oad de pachacámac 

estabrece que rasub Gerencia de Estadística e lnformática tiene entre sus funciones difundir la publicación de las mismas

tiitÍ,jff;ciones 
aprobadas por ta entiJád, en coordin..iár.., ra secreüria Crn.,.rr'rn er porrar

Que' en este contexto es necesario actualizar la designación del funcionario responsable de elaborar yactualizar er portar rnstitucionar de ra Municiparidad de É..r.,rr¿rl.;"

r';fS:;; g'#ileusntl 
li;;ffirmioad 

con er Artícuro 6', Artícuro 200 numerar 6) de ra Ley No 2tst2 .

SE RESUELVE:

ARTicuLo PRIMERo' - DE§lGNAR, conlo funcionario RESpoNSABLE DEL poRTAL DETMNSPARENCIA DE LA MuNlclParioeó DE PAcHA¿Ámeá rl sR. pEDRo vrcroR ESprNozA
t? ffi;.Sji.? 

GERENTE DE ESTADrsrlcA ElNFoRMaTtcA; lo;il. a ros rundamentos essrimidos en

í:]j:ffir::rtjUJDo' 
- DEJAR slN EFEcro cualquierdisposición que se oponsa a to dispuesto en ta

ARTlcuLo TERCERo' 'ENCARGAR a la SECRETARIA GENERAL ta pubricación de ra presenteResoluciÓn en el.Diario oficial 'El Perrrná" / a ta suB GERENCIA;É esreols¡cA E TNFORMATTCAsu publicación en la página Web de i, ,,rn¡.ipu¡iOuO
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